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¿Q
ue hacer desde el área de 
Seguridad e Higiene de 
cada empresa?
Como asesores en Seguri-
dad y Salud Ocupacional 

tenemos la función de –entre otras– controlar 
el uso de los elementos de protección personal 
(EPP), controlar el cumplimiento de las Nor-
mas de Higiene y Seguridad, capacitar a todo 
el personal (para lo cual podemos utilizar el 
sistema de videoconferencias), etc. También 
es nuestra tarea confeccionar en conjunto con 
la empresa el protocolo de higiene y salud en 
el trabajo, el cual debe implementarse y ser 
comunicado a todos los trabajadores median-
te afiches confeccionados por el empleador 
(mínimo 1 por establecimiento). Además, se 
deberá notificar al sindicato correspondiente 
con la actividad. En el caso en que la empresa 
cuente con un comité mixto de higiene y se-
guridad, la comunicación puede canalizarse a 
través de este.

En el marco de la reactivación de algunos sectores, a continuación, encontrarán cuáles 
son las medidas para tener en cuenta y seguir para poder desarrollar cada actividad de la 
manera adecuada, minimizando los riesgos y cuidando la salud de todos. 

Volver a trabajar
de forma segura

procedimiento de medidas para el ingreso y 
permanencia. 
Con el fin de cuidar nuestra salud y reducir 
el riesgo de contagios por coronavirus, infor-
mamos las siguientes normas que deben ser 
cumplidas por todos los empleados que ingre-
sen a su jornada laboral diaria. 
• Ingresar con permiso de circulación.
• Anunciarse ante el personal de seguridad, 

utilizando el barbijo otorgado por la empre-
sa, y aguardar la orden para el ingreso al 
túnel de limpieza y desinfección (alcohólica 
y amonio cuaternario), el cual será de uso 
obligatorio.

• Realizarse al control de temperatura que de-
berá ser inferior a 37,5°, de lo contrario no 
podrá ingresar debiendo aguardar instruc-
ciones del personal de seguridad.

• En caso de presentar algún otro síntoma re-
lacionado con esta enfermedad, se seguirá 
de acuerdo con lo enunciado en el Procedi-
miento de Atención y Seguimiento de Casos 
Posibles de COVID-19.

• Colocarse alcohol en gel en ambas manos, 
el cual será entregado por personal de se-
guridad.

• Realizar el control de saturación de oxígeno.
• Fichar con tarjeta magnética, y luego colo-

carse alcohol en gel nuevamente.
• Completar la DDJJ de salud obligatoria, en 

el caso de que no lo haya hecho antes, la 
cual será entregada por personal de segu-
ridad. Deberá actualizar dicha DDJJ en los 
siguientes casos: si vuelve de vacaciones, si 
en los últimos días ha realizado un viaje de 
larga distancia o si ha tenido contacto con 
personas infectadas o que se encuentran 
con síntomas sospechosos.

• Durante su permanencia en la empresa, debe-
rá evitar contactos físicos con cualquier per-
sona que circule por el interior de la fábrica, 
manteniendo 2 metros mínimo de distancia.

• Higienizarse ambas manos con agua y jabón, 
por lo menos 1 vez cada 2 horas, utilizando 
los puestos de aseo distribuidos en el interior 
del establecimiento.

Puesto de trabajo
• Desinfectar con agua con lavandina (dos cu-

charadas de lavandina en un litro de agua) 
o alcohol con agua diluido al 70%, cualquier 
elemento que sea utilizado para realizar la la-
bor diaria: tableros de control, mesas y escri-

torios de trabajo, computadoras, 
teléfonos, lapiceras, impresoras 
y cualquier otro elemento que 
sea manipulado. Los elementos 
de limpieza serán provistos por 
la empresa y se solicitarán ante 
el personal de seguridad.

• Mantener distancia de 2 metros 
mínimo entre personas durante 
momentos de carga, descarga y 
preparación de pedidos.

• Respetar espacios. Mientras 
dure la cuarentena obligato-
ria, los lugares de trabajo son 
personales, por lo tanto, no se 
podrán alternar los puestos de 
cada empleado, salvo situacio-
nes especiales.

• Si utiliza el baño deberá desin-
fectar el mismo con la solución 
de agua con lavandina que se 
encuentra dentro del mismo.

Cabe destacar que el protocolo de 
higiene y salud en el trabajo debe 
contemplar como mínimo las me-
didas dispuestas por la Superin-
tendencia de Riesgos del Trabajo 
en la Resolución 29/2020 (afiche 
y recomendaciones).
Para desarrollar y llevar adelante 
un protocolo de higiene y salud 
en el trabajo se sugiere presentar 
los siguientes escenarios:
• Medidas para ingresar y perma-

necer en la empresa
• Qué hacer ante la aparición de 

una persona con síntomas de 
COVID-19

Procedimiento de 
medidas para el ingreso 
y permanencia
A continuación, encontrarán un 
ejemplo de implementación de un 

• Mantener ambientes ventilados 
y solicitar a la guardia alcohol 
en gel y productos desinfectan-
tes toda vez que sea necesaria. 
El puesto de trabajo no puede 
quedar sin estos elementos.

Indumentaria
• El empleado deberá concurrir 

a la empresa y con su corres-
pondiente ropa de trabajo. En 
la entrada deberá aguardar las 
instrucciones para la limpieza y 
desinfección. Luego deberá re-
tirarse con la misma ropa que 
realizó el ingreso a la empresa.

Horario de almuerzo
• Coordinar el horario de almuer-

zo con su superior y compañe-
ros de sector, respetando una 
concurrencia máxima de 2 per-
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sonas por turno en el comedor.
• Durante la permanencia en el comedor, no 

compartir utensilios de cocina, cubiertos, 
vasos, servilletas y mantener 2 metros de 
distancia entre personas.

• Luego de utilizar microondas, mesas, hela-
deras, puertas, ventanas y canillas, se debe 
desinfectar con lavandina diluida en agua 
todos los elementos manipulados.

Egreso
• Deberá mostrar al personal de seguridad su 

ropa de viaje.
• Realizarse el control de temperatura que de-

berá ser inferior a 37,5°, de lo contrario no 
deberá concurrir al día siguiente si continua 
con fiebre.

• Colocarse alcohol en gel en ambas manos, 
el cual será entregado por personal de se-
guridad.

• Realizar el control de saturación de oxígeno.
• Se deberá fichar con su tarjeta magnética y 

volver a colocarse alcohol en gel en ambas 
manos. 

• Aguardar autorización de la guardia para 
poder retirarse del establecimiento.

Procedimiento de atención y 
seguimiento de casos posibles 
de COVID-19

Detección y primeros pasos 
El personal que al ingresar a planta manifieste 
alguno de estos síntomas: temperatura ma-
yor a 36,5°; pérdida de olfato; saturación de 
oxígeno por debajo del 93%; tos seca; diarrea; 
cansancio; dolores y molestias; congestión 
nasal y abundante secreción nasal; dolor de 
garganta; haber estado en contacto con algún 
caso positivo.
Ante un caso con las características anterior-
mente mencionadas, el primer paso es con-
vocar a Recursos Humanos. A continuación, 
se debe dar aviso al 107 (CABA), 148 (Bs. As.) 
o servicio de emergencia de salud pública. En 
el caso de no tener respuesta con el punto 
anterior, se deberá contactar al servicio mé-
dico privado.

Aislamiento
Es la opción de la que dispondremos en pre-
suntos casos con síntomas leves, sin ninguna 
comorbilidad importante y situación clínica 

estable. El objetivo es ofrecer una 
atención segura y aislada mientras 
se espera al servicio médico; ga-
rantizar un nivel adecuad de pro-
tección a las personas que estén 
cerca de dicho caso mientras dure 
la atención; y armar un listado de 
personas que hayan estado en 
contacto con esta persona, con el 
fin de prevenir la transmisión de 
la enfermedad.

Cuadro clínico
Será considerado para esta mo-
dalidad de asistencia al personal 
afectado por esta enfermedad que 
presente signos y síntomas leves 
como fiebre, tos, malestar general, 
odinofagia, asociados o no a sínto-
mas como dificultad respiratoria y 

taquipnea.

Modalidad
El paciente deberá permanecer 
aislado del resto de los trabaja-
dores y personal de la empresa. 
Se debe garantizar una distancia 
mínima de 3 metros con cual-
quier otro personal. De ser ne-
cesario solo será atendido por el 
enfermero o médico del servicio 
de urgencia. La puerta de la ofi-
cina destinada como resguardo 
deberá permanecer cerrada hasta 
la finalización del aislamiento. El 
paciente deberá utilizar guantes 
descartables y barbijo quirúrgico 
y –de ser necesario ante la espera 
del servicio médico– tendrá que 
higienizar sus manos cada 30 mi-
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nutos. El lugar de resguardo deberá tener una 
ventilación adecuada. El trabajador afectado 
por el posible caso positivo de COVID-19 debe 
disponer de un baño para uso exclusivo; y en 
el interior de la oficina de balanzas deberá co-
locarse un recipiente de basura, con tapa de 
apertura de pedal, y en su interior una bolsa de 
plástico con cierre para depositar los residuos.
La persona que presentó los síntomas deberá 
seguir en todo momento las medidas de hi-
giene respiratoria: cubrirse la boca y la nariz 
al toser o estornudar con el codo flexionado 
o pañuelos desechables que se depositarán en 
el recipiente de basura dispuesto dentro del 
camarote a tal uso. 
Una vez que esta persona es trasladada a un 
centro asistencial de salud, se procederá a rea-
lizar la limpieza de la oficina de balanzas y del 
baño. Esta limpieza deberá realizarse guardan-
do estrictamente las normas de higiene con 
técnica de dos balde y dos trapos, y utilizando 
para ello guantes y barbijo. Posteriormente a 
la higiene deberá desechar los guantes des-
cartables en el recipiente con bolsa dispuesto 
exclusivamente para ello y lavarse adecuada-
mente las manos con agua y jabón. Guardando 
los elementos de limpieza en estricto orden.
Quienes estén en contacto con la persona o pos-
teriormente realicen la limpieza de sector debe-
rán obligatoriamente seguir estos lineamientos: 
utilizar prácticas de trabajo seguras para prote-
gerse; limitar la propagación de la contamina-
ción; mantener las manos alejadas de la cara; 
limitar el contacto con superficies; cambiar los 
guantes si se rompen o si están contaminados; 
y realizar frecuentemente la higiene de manos.

Manejo de residuos
Los residuos del paciente, incluido el material 
desechable utilizado por el personal que lo 
asistió (guantes, pañuelos, barbijo), deben eli-
minarse en una bolsa de plástico (BOLSA 1) en 
un recipiente de basura dispuesto en la oficina, 
preferiblemente con tapa y pedal de apertura, 
sin realizar ninguna separación para el reciclaje. 
La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse 
adecuadamente e introducirla en una segunda 
bolsa de basura (BOLSA 2), al lado de la salida 
de la oficina, donde además se depositarán los 
guantes y mascarilla utilizados por el asistente 
o personal de salud y se cerrará adecuadamente 
antes de salir de la oficina. La BOLSA 2, con los 
residuos anteriores, se depositará como residuo 

patológico dando el tratamiento fi-
nal adecuado según legislación vi-
gente. Inmediatamente después se 
realizará una completa higiene de 
manos, con agua y jabón, al menos 
40-60 segundos. 

Limpieza
Si estuvo en contacto con la perso-
na que presentó estos síntomas se 
recomienda lavar la ropa de traba-
jo, etc. con jabones o detergentes 
habituales a 60-90 °C y dejar que 
se seque completamente. Esta 
ropa deberá colocarse en una bol-
sa con cierre hermético hasta el 
momento de lavarla. No sacudir la 
ropa antes de lavarla. Los cubier-
tos, vasos, platos y demás uten-
silios reutilizables se lavarán con 
agua caliente y detergente. Las 
superficies que se tocan con fre-

cuencia (herramientas, armarios, 
sillas, etc.), deberán ser limpiadas 
y desinfectadas diariamente con 
un desinfectante doméstico que 
contenga lavandina diluida (1 par-
te de lavandina doméstica al 5% 
en 50 partes de agua) preparado 
el mismo día que se va a utilizar. 

Signos de alarma
• Saturación alterada: por debajo 

de 93%
• Taquicardia: superior a 120 la-

tidos p/m
• Dolor pleurítico
• Taquipnea superior a 30 respi-

raciones por minuto
• Hipotensión arterial: menor a 

90/60 mmhg
• Diarrea con deshidratación, vó-

mitos incoercibles 
• Malestar general prolongado.
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